
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

26 de febrero de 2026, a las 09:07.   

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma telemática. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Carmen Pastrana Duarte, Técnica de Contratación, asistente de forma presencial. 

D. Juan José Fernández Peña, Jefe del Servicio de Ingeniería, en representación de Juan Francisco 

Palma González, asistente de forma telemática. 

D. Francisco Javier Vizcaino Sequeira, Arquitecto Técnico, asistente de forma telemática. 

D. Jesús Ruiz Álvarez, Jefe del Servicio de Medio Ambiente, asistente de forma presencial. 

D. Amador Muñoz González, Vocal del Grupo Municipal PSOE, asistente de forma telemática. 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

Orden del día 

 

1. Expediente 126/2025 (Gestiona 10614/2025): Suministro de contenedores de 

fracción orgánica para el municipio de Almuñécar. (Proyecto financiado en su 

totalidad con fondos NEXT GENERATION EU, a través de los Planes de 

Sostenibilidad ambiental y economía circular – Convocatoria para el ejercicio 

2024) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia-(LINEA 

1, SUBLÍNEA 1.1.). – Subsanación de Documentación Administrativa, descifrado y 

apertura del Sobre C y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

2. Expediente 21B/2025 (Gestiona 2637/2025): Suministro, instalación y desmontaje 

de infraestructuras necesarias para para la celebración de diversos eventos 

culturales, festivos y de ocio del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante lotes. – 

Justificación de Oferta Anormalmente Baja y propuesta de adjudicación si procede de 

Lote 3. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
3. Expediente 194/2025 (Gestiona 15938/2025): Obras de renovación de pavimentos, 

calzada y acerado en la Calle Torres Quevedo en Almuñécar, financiado por 

Diputación de Granada. – Subsanación de Documentación Administrativa, lectura de 

oferta económica y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

 

 

 

Se Expone 

 

 

1. Expediente 126/2025 (Gestiona 10614/2025): Suministro de contenedores de 

fracción orgánica para el municipio de Almuñécar. (Proyecto financiado en su 

totalidad con fondos NEXT GENERATION EU, a través de los Planes de 

Sostenibilidad ambiental y economía circular – Convocatoria para el ejercicio 

2024) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia-(LINEA 

1, SUBLÍNEA 1.1.). – Subsanación de Documentación Administrativa, descifrado y 

apertura del Sobre C y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Tras la sesión de la Mesa de Contratación celebrada en fecha 17.02.2026 y realizado 

Requerimiento de subsanación de documentación administrativa a la mercantil FORMATO 

VERDE, S.L., con CIF B32280760, a través de PLACSP en fecha 18.02.2026, la Mesa da 

cuenta que la subsanación es CORRECTA, ya que indica en DEUC que no va a subcontratar e 

incluye los logos de la subvención en los Anexos correspondientes. 

Por tanto, a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta: 

 

CIF: FORMATO VERDE, S.L. - B32280760 ---------------------------------------------------------------Admitida 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura 

del sobre/archivo electrónico C, de criterios de valoración objetivos, de la licitadora presentada 

y admitida, siendo la oferta recibida la siguiente: 
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CRITERIO OFERTA 

Instalación de cierres electrónicos 

para contenedores de carga lateral de 

1.800 litros 

5 unidades 

Plazo de garantía para contenedores 

de carga lateral de 1.800 litros 
4 años 

Seguridad ciudadana/Barrera visual 

para contenedores de carga lateral de 

1.800 litros 

1,48 m de altura 

Facilidad de vaciado para 

contenedores de carga lateral de 

1.800 litros 

90 %  

Para contenedores de carga lateral de 

1.800 litros. Fabricación mediante 

procesos de rotomoldeo 

Si 

Aumento en el número de unidades a 

aportar para contenedores de 240 

litros 

10 unidades adicionales 

 

 

Se recibe informe de valoración de la oferta por parte del Jefe del Servicio de Medio 

Ambiente, que se transcribe literalmente: 
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Tras informe de valoración de la oferta recibida emitido por el Jefe del Servicio de 

Medio Ambiente, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden 1: FORMATO VERDE, S.L. - B32280760 - Propuesta para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 96,00 

Total puntuación: 96,00 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así como 

de la constitución de la Garantía Definitiva, la adjudicación del contrato de Suministro de 

contenedores de fracción orgánica para el municipio de Almuñécar. (Proyecto financiado 

en su totalidad con fondos NEXT GENERATION EU, a través de los Planes de 

Sostenibilidad ambiental y economía circular – Convocatoria para el ejercicio 2024) en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia-(LINEA 1, SUBLÍNEA 

1.1.), Expediente 126/2025 (Gestiona 10614/2025), a FORMATO VERDE, S.L., con CIF 

B32280760, al ser la única oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones 

establecidas en los Pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

CRITERIO OFERTA 

Instalación de cierres electrónicos 

para contenedores de carga lateral de 

1.800 litros 

5 unidades 

Plazo de garantía para contenedores 

de carga lateral de 1.800 litros 
4 años 

Seguridad ciudadana/Barrera visual 

para contenedores de carga lateral de 

1.800 litros 

1,48 m de altura 

Facilidad de vaciado para 

contenedores de carga lateral de 

1.800 litros 

90 %  

Para contenedores de carga lateral de 

1.800 litros. Fabricación mediante 

procesos de rotomoldeo 

Si 

Aumento en el número de unidades a 

aportar para contenedores de 240 

litros 

10 unidades adicionales 
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2. Expediente 21B/2025 (Gestiona 2637/2025): Suministro, instalación y desmontaje 

de infraestructuras necesarias para para la celebración de diversos eventos 

culturales, festivos y de ocio del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante lotes. – 

Justificación de Oferta Anormalmente Baja y propuesta de adjudicación si procede de 

Lote 3. 

 

Se procede a la lectura del Informe Técnico de justificación de Oferta Anormalmente 

Baja de fecha 26 de febrero de 2026, emitido por la Jefa del Servicio de Contratación del 

Ayuntamiento de Almuñécar, con el siguiente tenor literal: 

“INFORME PROPUESTA A LA MESA DE CONTRATACIÓN EN REFERENCIA A LA 

JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA POR ALV AUDIOVISUALES SL  SOBRE LA BAJA 

TEMERARIA Y OFERTA CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS PRESENTADA 

PARA CONCURRIR A LA LICITACIÓN DEL CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE INFRAESTRUCTURAS NECESARIAS PARA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE DIVERSOS EVENTOS CULTURALES, FESTIVOS Y DE OCIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR. LOTE 3: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESCENARIOS 

DE DIFERENTES DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS, INCLUYENDO TARIMAS Y 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Conforme  a la valoración de los criterios objetivos y a la oferta presentada por 
ALV AUDIOVISUALES SL, con respecto al resto de licitadores y conforme lo indicado en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se obtuvieron las siguientes puntuaciones en el LOTE 3: 
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SEGUNDO.- La mesa de contratación, en sesión celebrada el 2 de febrero de 2026, tras la apertura del 
Sobre C comprueba que la oferta presentada por la licitadora ALV AUDIOVISUALES SL está incursa 
en baja temeraria, concediéndole un plazo de 3 días hábiles para su justificación, contados a partir 

de la comunicación a través de la PLACSP. 

TERCERO.- Con registro de entrada N.º 2026-E-RE-1892 de fecha 08 de febrero de 2026 a las 21:47 
se presenta informe justificativo de la oferta por parte de Antonio Agustín Rodríguez Rodríguez en 

nombre y representación de la empresa ALV AUDIOVISUALES SL ,en los siguientes términos: 

 

“1. Objeto del informe 
El presente informe tiene por objeto justificar la viabilidad técnica y económica de la oferta 
presentada por ALV AUDIOVISUALES S.L. para el Lote III, requerida por ese órgano al 
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haberse apreciado que la proposición incurre en presunción de anormalidad conforme a lo 
previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Publico (LCSP) y a lo 
establecido en el PCAP. 
 

2. Antecedentes 

1. En fecha 18/01/2026 se presento oferta para el Lote III del expediente indicado. 

2. La Mesa/Órgano de Contratación, en fecha 04/02/2026, notifico requerimiento de 
justificación de oferta anormalmente baja concediendo un plazo de 3 días hábiles, de 
conformidad con el art. 149 LCSP. 

3. La oferta económica presentada para el Lote III incluye, entre otros, los siguientes precios 
(IVA excluido): 

 Tarima: 12 EUR/m2/día (precio de licitación: 15 EUR/m2/día). 

 Layher: 10 EUR/m2/día (precio de licitación: 25 EUR/m2/día). 
 Cubierta Layher: 10 EUR/m2/día (precio de licitación: 15 EUR/m2/día). 

 Montaje/desmontaje/mantenimiento/certificación Layher propiedad municipal: 600 EUR 

(precio licitación: 1.000 EUR). 

 Escalera subida Tarima 12x2: 60 EUR (precio licitación: 70 EUR). 

4. Compromisos adicionales ofertados: 

 Resolución de incidencias: dentro de la 1a hora. 

 Mejora: suministro sin coste de 4 tarimas de 12 m2 durante 5 días. 
 

3. Marco normativo y criterios de justificación 

Conforme al art. 149 LCSP, el licitador debe justificar la oferta aportando explicaciones sobre 
el nivel de precios/costes propuestos, incluyendo, en su caso: la economía del proceso de 
prestación, las soluciones técnicas adoptadas o condiciones excepcionalmente favorables, la 
originalidad o innovación, el cumplimiento de obligaciones medioambientales, sociales y 
laborales, y cualquier otra circunstancia que permita concluir que la oferta es viable y 
ejecutable en términos de calidad, seguridad y legalidad. 
 

4. Justificación económica y técnica de la oferta 

 

4.1. Estructura de costes (desglose) 

La oferta se sustenta en una estructura de costes realista basada en: 

A) Costes directos de personal: montaje, desmontaje, carga/descarga y supervisión 
técnica. Se ejecuta con personal propio habitual y refuerzos puntuales cuando procede, 
garantizando el cumplimiento del convenio, salarios, cotizaciones, PRL, formación y EPIs. 

B) Costes de medios materiales: tarimas, estructura Layher, cubiertas y elementos de 
seguridad. La empresa dispone de stock propio, reduciendo alquiler a terceros y amortizando 
la inversión mediante rotación anual. Incluye mantenimiento preventivo, reposición por 
desgaste y verificación del material. 

C) Logística y transporte: optimización por proximidad geográfica y planificación de rutas, 

reduciendo viajes en vacio y tiempos improductivos. Uso de medios propios y planificación 
por eventos. 

D) Costes indirectos y margen: estructura estable (almacén, herramientas, seguros, 
administración) con coste unitario reducido por volumen de actividad. Margen empresarial 
contenido pero suficiente derivado de la rotación de material y experiencia. 
 

4.2. Razones concretas de los precios ofertados (partidas sensibles) 

a) Layher (10 EUR/m2/día frente a 25 EUR/m2/día de licitación) 

El diferencial se explica por una combinación de factores: 

 Disponibilidad de material propio y accesorios (menor dependencia de alquiler externo). 
 Economías de escala por volumen de material y alta rotación (amortización avanzada del 

parque). 
 Estandarización de montaje (procedimientos repetidos, equipos entrenados, tiempos 

inferiores). 
 Reducción de logística por planificación conjunta y almacenaje optimizado. 

 

b) Montaje/desmontaje/mantenimiento y certificación del Layher municipal (600 
EUR frente a 1.000 EUR) 

Este precio es viable porque: 
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 El material es propiedad del Ayuntamiento, concentrando el coste en mano de obra y 

verificación. 
 Plan operativo con equipos dimensionados y procedimiento repetitivo, reduciendo 

tiempos. 
 La verificación/certificación se integra en el proceso (checklist, revisión final y registro), 

evitando duplicidades. 
 

c) Tarima (12 EUR/m2/día frente a 15 EUR/m2/día) y Cubierta Layher (10 
EUR/m2/día frente a 15 EUR/m2/día) 

La reducción se basa en: 

 Material propio y mantenimiento interno. 
 Menor coste logístico por cercanía y optimización de cargas. 
 Alta rotación y estandarización. 

 

d) Escalera 12x2 (60 EUR frente a 70 EUR) 

Precio viable por ser un elemento de uso recurrente y de bajo coste marginal, integrándose 
en la misma operativa logística del resto del montaje. 
4.3. Cumplimiento de obligaciones laborales, sociales y de seguridad 

ALV AUDIOVISUALES S.L. declara expresamente que la oferta: 

 No se basa en reducción de salarios ni en incumplimiento de convenio. 
 Incluye costes de Seguridad Social, formación, Epis y prevención. 

 
CUARTO.- Con Registro de Entrada N.º 2026-E-RE-1955 el 09 de febrero de 2026 se presenta se presenta nuevo  
informe justificativo de la oferta por parte de Antonio Agustín Rodríguez Rodríguez en nombre y 
representación de la empresa ALV AUDIOVISUALES SL en los mismos términos que el anterior al que 
se le añade el siguiente contenido: 
  

“Anexo I 
Desglose de costes por unidad (m2/dia) y por actuación (montaje municipal 600 EUR): 
 
Para la determinación del coste de montaje y desmontaje de un escenario por metro 
cuadrado y día, se han aplicado criterios objetivos basados en rendimientos reales de trabajo, 
así como los costes laborales establecidos por el convenio colectivo de aplicación, incluyendo las 
cotizaciones a la Seguridad Social, todo ello conforme a los principios de transparencia, eficiencia 

y correcta imputación de costes exigidos en los procedimientos de contratación pública. 
 
Los parámetros considerados para el cálculo son los siguientes: 

 Superficie del escenario: 32 m² 
 Personal necesario: 2 operarios 
 Tiempo de montaje: 1 hora y 15 minutos (1,25 horas) 
 Tiempo de desmontaje: 45 minutos (0,75 horas) 
 Tiempo de desplazamiento para montaje: 1 hora 
 Tiempo de desplazamiento para desmontaje: 1 hora 
 Coste salarial según convenio, incluyendo Seguridad Social: 14,95 € / hora por operario 
 Gastos logísticos asociados (transporte, medios auxiliares y consumibles): 30,00 € 
 Duración media del escenario montado: 4 días 
 Porcentaje destinado a reparaciones y reposiciones de material: 3 % 

El tiempo total imputable por operario resulta de la suma de los tiempos de montaje, desmontaje 
y desplazamientos: 
Tiempo total por operario = 1,25 h + 0,75 h + 1 h + 1 h = 4 horas 
 
El coste total de mano de obra es el siguiente: 
Coste de mano de obra = 2 operarios × 4 h × 14,95 €/h = 119,60 € 
A este importe se añaden los gastos logísticos necesarios para la correcta ejecución del servicio: 
Gastos logísticos: 30,00 € 
Por tanto, el coste base del servicio de montaje y desmontaje del escenario asciende a: 
Coste base total = 119,60 € + 30,00 € = 149,60 € 
Este importe corresponde a un escenario de 32 m², lo que supone un coste base unitario de: 
Coste base por m² = 149,60 € ÷ 32 m² = 4,68 €/m² 
Sobre este importe se aplica un 3 % adicional destinado a cubrir reparaciones, reposiciones de 
material y mantenimiento derivado del uso normal del escenario: 
Incremento por reparaciones (3 %) = 4,68 €/m² × 3 % = 0,14 €/m² 
Coste total por m² (incluidas reparaciones) = 4,82 €/m² 
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Dado que el escenario permanece instalado una media de 4 días, el coste se prorratea para 
obtener el coste diario por metro cuadrado: 
Coste total por m² y día = 4,82 € ÷ 4 días = 1,21 €/m²/día 
En consecuencia, el coste imputable por metro cuadrado y día, que incluye montaje, 
desmontaje, desplazamientos, logística y una provisión para reparaciones y 
reposiciones de material, asciende a 1,21 €/m²/día, calculado conforme a criterios técnicos, 
económicos y de correcta imputación de costes, en cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de contratación pública. 
Hemos tomado la referencia de un tamaño medio y la media de los días instalados para hacer el 
cálculo del coste de empresa directo y un porcentaje para reposiciones o reparaciones. 

Los tiempos empleados son la media que nuestros operarios emplean para un montaje de ese 
tipo ya que son montajes repetitivos y asiduos por lo que la eficiencia en el montaje está muy 
optimizada”. 

 Garantiza la disponibilidad de recursos para ejecutar montaje/desmontaje y atender incidencias. 

 

4.4. Viabilidad del compromiso de incidencias en 1 hora 

 El compromiso de resolución de incidencias en la 1a hora es factible porque: 

 Se asigna responsable técnico localizable durante el evento y ventanas de montaje. 

 Disponemos de un operario residente en el municipio de Almuñécar 
 Existe equipo de guardia/reten operativo (vehículo y utillaje básico) y stock mínimo de repuestos. 

 Protocolos de actuación: diagnostico, priorización, corrección y cierre con registro. 

 
4.5. Justificación de la mejora (4 tarimas 12 m2 / 5 días sin coste) 

 La mejora ofertada es viable y no compromete la ejecución porque: 

 La empresa cuenta con capacidad ociosa de tarimas en determinadas ventanas del calendario. 
 El coste marginal se limita a logística adicional mínima y manipulación, ya cubierta por la operativa general. 

 No se reduce la calidad ni la seguridad: se aporta material conforme a especificaciones y en correcto estado. 
 

5. Conclusión 

A la vista de lo anterior, ALV AUDIOVISUALES S.L. considera debidamente justificada la oferta presentada para el Lote 
III, al sustentarse en condiciones objetivas (material propio, economías de escala, estandarización, optimización logística 

y organización de equipos), garantizando la ejecución correcta del servicio, el cumplimiento de las obligaciones  laborales 

y de seguridad, y la viabilidad económica sin merma de calidad. 
Por todo ello, se solicita que la Mesa de Contratación tenga por atendido el requerimiento del art. 149 LCSP y no se 

excluya la oferta por presunta anormalidad. 

 

QUINTO.- La mesa de contratación, en sesión celebrada el 17 de febrero de 2026, se procede a dar 
lectura al Informe Técnico de justificación de Oferta anormalmente baja, emitido por la Jefa del 

Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Almuñécar, el cual se transcribe literalmente: 
“........presentado por el licitador ALV AUDIOVISULAES SL, informe de justificación de oferta 

incursa en presunción de anormalidad, se basa en una estructura de costes que incluye Costes 

directos de personal, Costes de medios materiales, Logística y transporte y Costes indirectos 

y margen; Razones concretas de los precios ofertados (partidas sensibles); Cumplimiento de 

obligaciones laborales, sociales y de seguridad; Viabilidad del compromiso de incidencias en 1 

hora y Justificación de la mejora. 

No obstante, para poder emitir informe de valoración una vez presentada la documentación 

justificativa, la verificación de la justificación debe centrarse en la viabilidad de la oferta y en 

ella se debe analizar aquellas partidas determinantes de que dicha oferta pueda o no ser 

cumplida razonablemente por el licitador. 

Conforme al criterio del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, manifestado en la 

Sentencia de 29 d enero de 2012 en el asunto C599/10 “ el poder adjudicador solicitará por 

escrito las precisiones que considere oportunas sobre la composición de la oferta,” debiéndose 

solicitar a los candidatos que aporten las justificaciones necesarias para demostrar que esas 

ofertas son serias”. 

Así pues, la existencia de un debate contradictorio efectivo entre el poder adjudicador y el 

candidato, en una fase adecuada del procedimiento de examen de las ofertas, a fin de que 

éste pueda probar que su oferta es seria, constituye una exigencia de la Directiva 2004/18, 
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destinada a evitar la arbitrariedad del poder adjudicador y garantizar una sana competencia 

entre las empresas. 

Por todo ello, se propone a la mesa de contratación solicitar a la empresa licitadora 

ALV AUDIOVISUAES SL, para que quede acreditado los siguientes extremos: 

1.- La propiedad de los materiales que alega el licitador, especialmente justificando los Layher 

al ser donde se ha producido la baja más importante, así como lo alegado por el licitador sobre 

el cuadro de amortización del mismo que nos permita comprobar que ese grado de 

amortización que alega es tal que no deba ser considerado como para incluirlo en la partida 

de costes. 

2.- Que se justifique el personal propio de que dispone, tal y como se ha alegado por el, así 

como estar al corriente de sus obligaciones laborales y con la seguridad social, especialmente 

con indicación del convenio colectivo aplicado a su personal para poder comprobar el coste 

imputable a la mano de obra.” 

SEXTO.- Con N.º Registro de Entrada 2026-E-RE-2718 de fecha 23 de febrero de 2026 se presenta 
por parte de la empresa ALV AUDIOVISUAES SL, los siguientes documentos: 

1.- Factura de fecha 04 de diciembre de 2019 emitida por la empresa Eventos Integrales 2015  S.L, 
en la cual consta como cliente Antonio Agustín Rodríguez Rodriguez con el siguiente concepto “ 
Cubierta Layher Event medidas 20,70 m de anchox15,60 , de fondox13,50 de alto. Superficie de 
actuación: 16,56m de ancho x 14,50 m de fondo=240 metros cuadrados por importe de 290.400,00 
€. 

2.-  Factura de fecha 04 de febrero de 2018  emitida por la empresa Eventos Integrales 2015  S.L, 
en la cual consta como cliente Antonio Agustín Rodríguez Rodriguez con el siguiente concepto 
“Planchada Layher medidas 10,28 m x7,71 m, verticales, horizontales y diagonales paredes hasta 
8m, escalera y rampa por importe de 217.800,00 €. 

Ambas facturas no se acompañan de justificantes de pago ni se encuentran debidamente 
selladas y firmadas. Requeridos por la Administración para que justifiquen el pago de las 

mismas, hasta la fecha no se ha acreditado por ningún medio válido en derecho. 

3.- Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de la seguridad social 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad social en fecha 23 de febrero de 2026. 

4.-Informe de trabajadores en alta emitido por la Tesorería General de la Seguridad social en fecha 
23 de febrero de 2026. 

5.- factura emitida por th mann  en la cual consta como cliente Antonio Agustín Rodríguez Rodriguez 
por importe de 1.982,80 € cuyo concepto consta en ingles sin la debida traducción. Dicha factura 

tampoco va acompañada de justificante de pago válido en derecho. 

La mesa de contratación, en sesión celebrada el 2 de febrero de 2026, tras la apertura del 

Sobre C comprueba  que la oferta presentada por la  licitadora ALV AUDIOVISUALES SL  está 
incursa en baja temeraria, concediéndole un plazo de 3 días hábiles para su justificación, 
contados a partir de la comunicación a través de la PLACSP. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- En el apartado 14 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares en 
relación con los parámetros para identificar los casos en que una oferta se considera baja temeraria 
o desproporcionada establece lo siguiente: 
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“A estos efectos, podrá ser considerada desproporcionada o anormal aquella oferta (considerándose 
a estos efectos como oferta el sumatorio de los importes resultantes de multiplicar los precios 

ofertados por un licitador por su ponderación correspondiente) que sea inferior en 20 unidades 
porcentuales o más a la media aritmética de las ofertas presentadas”. 

SEGUNDO.- El  Pliego de Cláusulas Administrativas particulares en su cláusula 18.4 establece  que 
en los casos en los que, de conformidad con lo establecido en el presente pliego, se aprecie que una 
proposición se encuentra incursa en presunción de anormalidad, se requerirá por el órgano o la mesa 
de contratación, al licitador o licitadores que las hubiesen presentado, aclaración para que justifiquen 
y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro 
parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, debiendo presentarse por 
parte del licitador aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, al 

objeto de justificar que la misma puede ser cumplida. El plazo concedido, que deberá ser suficiente, 
se establece en tres días hábiles. 

TERCERO.- Las aclaraciones o explicaciones sobre el precio o los costes propuestos podrán versar 
en particular y conforme establece el artículo 149.4 LCSP sobre: 

 
·  El ahorro que permite el proceso de fabricación, los servicios prestados o el método de 

construcción. 

· Las soluciones técnicas adoptadas o las condiciones excepcionalmente favorables de que 

dispone el licitador para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

· La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, 

prestar los servicios o ejecutar las obras. 

· El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 

y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan 

lo establecido en el artículo 201 LCSP. 

· La posible obtención de una ayuda estatal por parte del licitador. 

CUARTO.- El licitador justifica en su informe en su estructura de costes que incluye Costes directos 

de personal, Costes de medios materiales, Logística y transporte y Costes indirectos y margen; 

Razones concretas de los precios ofertados (partidas sensibles); Cumplimiento de obligaciones 

laborales, sociales y de seguridad; Viabilidad del compromiso de incidencias en 1 hora y Justificación 

de la mejora. 

 Concretamente en relación con los medios materiales alega que las tarimas, estructura 

Layher, cubiertas y elementos de seguridad, la empresa dispone de stock propio, reduciendo alquiler 

a terceros y amortizando la inversión mediante rotación anual. Incluye mantenimiento preventivo, 

reposición por desgaste y verificación del material” 

 En las razones concretas de los  precios ofertados (partidas sensibles) alega en relación con el 
Layher (10 EUR/m2/día frente a 25 EUR/m2/día de licitación), el diferencial  se explica por una 

combinación de factores: 

 

 Disponibilidad de material propio y accesorios (menor dependencia de alquiler externo). 

 Economías de escala por volumen de material y alta rotación (amortización avanzada del parque). 

 Estandarización de montaje (procedimientos repetidos, equipos entrenados, tiempos inferiores). 

 Reducción de logística por planificación conjunta y almacenaje optimizado. 
 

 En relación con este aspectos, se deja constancia en el presente informe que, tras 
el requerimiento efectuado por esta Administración, no queda acreditado la propiedad de 
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los mismos  por parte de la empresa  ALV AUDIOVISUALES SL, tampoco queda acreditado 
lo alegado por el licitador en relación con la amortización del material, impidiendo con ello 

comprobar que el grado de amortización alegado es de tal entidad como para no deba estar 
incluido en la partida de costes. 

QUINTO.- Tampoco queda acreditado de la documentación aportada por el licitador que se 
encuentra al corriente en las obligaciones laborales, especialmente con el convenio colectivo de 
aplicación, no permitiendo con ello comprobar si la oferta se basa en  hipótesis o prácticas 
inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica, o porque  no cumplen las obligaciones 
aplicables en materia social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la 

LCSP. 

No es legalmente posible, pues, justificar una oferta anormalmente baja en base a la 
aplicación de unas condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios 
colectivos, ya que los contratistas tienen la obligación de cumplir las normas laborales y los 
convenios colectivos aplicables. 
 
SEXTO.- Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel 
de los precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. En ningún 
caso se tomarán en consideración las declaraciones o menciones genéricas que se limiten a indicar 
la existencia de ahorros y de situaciones favorables en el mercado, pero que no estén acreditados ni 
justifiquen cómo afectan a la baja ofertada. 

SÉPTIMO.-Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales del 17 de 
diciembre de 2018, Núm. 1147/2018: 
 

«La justificación deberá versar sobre aquellas condiciones de la oferta que determinan 

el bajo precio o los bajos costes de la misma, siendo el listado de posibles motivaciones 

contenidos en el propio precepto meramente enunciativo». 

Esta resolución es especialmente útil en el caso que se ocupa, sentando unas obligaciones y requisitos 
a tener en cuenta durante el procedimiento de detectar y calificar una oferta anormalmente baja: 
 

«De todo lo anterior podemos resumir las siguientes obligaciones: 

i) El requerimiento que efectúe la mesa de contratación para la justificación de la oferta 

incursa en temeridad debe ser claro en cuanto a cuáles son los extremos sobre los cuales 

ha de versar la justificación por parte del licitador. 

ii) La justificación debe estar desglosada y detallada, aportando la 

documentación que sea necesaria. 

No obstante, ello no significa que se requiera una concreta acreditación de cada uno de 

los extremos alegados, tal y como ya se señalaba en nuestra Resolución nº 1019/2017 

con base en la anterior normativa. 

ii) La justificación deberá versar sobre aquellas condiciones de la oferta que determinan 

el bajo precio o los bajos costes de la misma, siendo el listado de posibles motivaciones 

contenidos en el propio precepto meramente enunciativo. 
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iv) En todo caso, la oferta habrá de rechazarse si de la misma se deduce que los costes 

no cubren los salarios de los trabajadores, teniendo en cuenta el convenio sectorial de 

aplicación u otras obligaciones medioambientales o de la normativa sectorial o cuando 

se base en hipótesis o prácticas inadecuadas. Conviene destacar que esta exigencia legal 

obliga a este Tribunal a modificar la doctrina hasta ahora seguida al respecto, por 

ejemplo, en resolución 261/2016. 

Por lo demás, no puede ignorarse la doctrina de este Tribunal construida en relación con 

la cuestión de las bajas temerarias, en cuanto no resulte incompatible con lo dicho hasta 

ahora, y así podemos resumirla en los puntos expuestos en la Resolución nº 1019/2017: 

a) El procedimiento debe estar dirigido a destruir la presunción de anormalidad generada 

por la aplicación de los parámetros objetivos establecidos en el PCAP y a explicar de 

forma satisfactoria el bajo nivel de precio o costes propuestos. 

b) A la vista de dicha documentación, el rechazo de la oferta exige de una resolución 

“suficientemente motivada” que argumente en contra de las justificaciones del licitador, 

o exprese sus carencias, inconsistencias, contradicciones u omisiones. 

c) No corresponde a este Tribunal sustituir las valoraciones técnicas efectuadas por los 

órganos competentes de la Administración por juicios jurídicos, sino constatar si las 

decisiones técnicas administrativas están suficientemente motivadas, y no incurren en 

ilegalidad o arbitrariedad. 

d) La exhaustividad de la justificación aportada por el licitador habrá de ser tanto mayor 

cuanto mayor sea la baja en que haya incurrido la oferta, por relación con el resto de 

ofertas presentadas. Y del mismo modo, a menor porcentaje de baja, menor grado de 

exhaustividad en la justificación que se ofrezca (Resolución no 559/2014 y 662/2014)». 

 OCTAVO.- Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales del 
22 de febrero de 2024, Núm. 245/2024, que, tras citar la citada sentencia de la Audiencia 
Nacional, reitera: 
 

«Por tanto, en base a lo anteriormente expuesto, se ha fijado como criterio de este 

Tribunal que el órgano de contratación clasifique las ofertas (no antes), tras la previa 

exclusión de las que legal o contractualmente proceda, es decir, supondrá la previa 

exclusión, entre otras, de las ofertas que no hayan justificado y superado la presunción 

de anormalidad o hayan quedado excluidas del procedimiento para posteriormente 

realizar la clasificación, pero, en el caso de las ofertas anormalmente bajas, una vez 

excluidas, no ha de repetirse el proceso de determinación de ofertas anormalmente 

bajas, sino que en palabras de la propia ley debe ordenarse una vez excluidas las ofertas 

anormalmente bajas y adjudicar directamente a la mejor oferta». 

 De todo lo anterior se emite la siguiente CONCLUSIÓN 
 La justificación de la anormalidad de la oferta en base a los documentos aportados por 
el licitador es incompleta, al no quedar suficientemente acreditados los extremos por él 
alegados, especialmente la propiedad de los elementos a suministrar en el presente contrato, 
así como los costes de personal, impidiendo ello explicar satisfactoriamente que la oferta 
pueda ser cumplida. 

 En consecuencia, y conforme lo establecido en el artículo 149 de la LCSP apartado 6, 
párrafo segundo: 
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«Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y 

los informes mencionados en el apartado cuatro, estimase que la información recabada 

no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el 

licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la 

inclusión de valores anormales, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación 

a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas 

conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 150. En general se rechazarán las 

ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica»”. 

  

 

 

  A la vista del Informe sobre justificación de Oferta Anormalmente Baja, emitido por la 

Jefa del Servicio de Contratación, la Mesa propone excluir a la empresa ALV 

AUDIOVISUALES S.L., con CIF B21787759, ya que la justificación de la anormalidad de la 

oferta en base a los documentos aportados por el licitador es incompleta, al no quedar 

suficientemente acreditados los extremos por él alegados, especialmente la propiedad de los 

elementos a suministrar en el presente contrato, así como los costes de personal, impidiendo 

ello explicar satisfactoriamente que la oferta pueda ser cumplida. 

 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida y tras la exclusión de la empresa ALV 

AUDIOVISUALES S.L., con CIF B21787759, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así como 

de la constitución de la Garantía Definitiva, la adjudicación del LOTE 3 del contrato de 

Suministro, instalación y desmontaje de infraestructuras necesarias para para la 

celebración de diversos eventos culturales, festivos y de ocio del Ayuntamiento de 

Almuñécar, Expediente 21B/2025 (Gestiona 2637/2025), a CALERO AGUILERA 

SERVICIOS S.L., con CIF B18354753, al ser la siguiente mejor oferta presentada y 

admitida, y reunir las condiciones establecidas en los Pliegos conforme a las siguientes 

especificadas: 
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3. Expediente 194/2025 (Gestiona 15938/2025): Obras de renovación de pavimentos, 

calzada y acerado en la Calle Torres Quevedo en Almuñécar, financiado por 

Diputación de Granada. – Subsanación de Documentación Administrativa, lectura de 

oferta económica y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Tras la sesión de la Mesa de Contratación celebrada en fecha 17.02.2026 y realizado 

Requerimiento de subsanación de documentación administrativa a la mercantil 

EUROPAVIMENTOS PADUL S.L., con CIF B19691229, a través de PLACSP en fecha 

18.02.2026, concediéndole un plazo de tres (3) días hábiles, la Mesa da cuenta que la 

subsanación es CORRECTA, ya que presenta el DEUC en tiempo y forma. 

Por tanto, a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta: 

CIF: EUROPAVIMENTOS PADUL SL. - B19691229 -------------------------------------------------------Admitida 

CIF: VIALES PROGRESO, S.L. - B19520121 -----------------------------------------------------------------Admitida 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede a la lectura de la oferta 

de criterios de valoración objetivos, de las licitadoras presentadas y admitidas, siendo las ofertas 

recibidas las siguientes: 

 

 

EMPRESA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

(IVA INC.) 

MEJORA 

ALUMBRADO 
ISO 14001 ISO 45005 

VIALES 

PROGRESO, S.L. 
74.310,11 € SI SI SI 

EUROPAVIMENTOS 

PADUL S.L. 
94,851.37 € NO NO NO 

 

La Mesa da cuenta que, la empresa EUROPAVIMENTOS PADUL S.L., con CIF 

B19691229, presenta una oferta económica que supera el Presupuesto Base de Licitación 

(PBL), siendo este de 79.989,35 € IVA incluido, proponiéndose su exclusión. 

Tras la exclusión de EUROPAVIMENTOS PADUL S.L., con CIF B19691229 y la 

valoración de la oferta presentada y admitida por parte del Arquitecto Técnico, la Mesa propone 

la siguiente lista de valoración: 

 

Orden 1: VIALES PROGRESO, S.L. - B19520121 - Propuesta para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 
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 (GRANADA)  

 
 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, la 

adjudicación del contrato de Obras de renovación de pavimentos, calzada y acerado en la 

Calle Torres Quevedo en Almuñécar, financiado por Diputación de Granada, Expediente 

194/2025 (Gestiona 15938/2025), a VIALES PROGRESO, S.L., con CIF B19520121, al ser 

la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones establecidas en los Pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 

 

EMPRESA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

(IVA INC.) 

MEJORA 

ALUMBRADO 
ISO 14001 ISO 45005 

VIALES 

PROGRESO, 

S.L. 
74.310,11 € SI SI SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 09:34, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia 

de lo tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 
 

 

 

 

 

             Dña. Susana Muñoz Aguilar                       D. Rafael Caballero Jiménez                            

             SECRETARIA DE LA MESA                      PRESIDENTE DE LA MESA                                                              
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